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ACTA DE ADJUDICACIÓN 

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, 

aprobado por el Consejo del Poder Judicial, mediante resolución núm. 007/2019, de fecha dieciséis 

(16) de julio de dos mil diecinueve (2019), en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre de dos mil veinte (2020), 

en horas laborables, se reunió de manera remota mediante herramientas de telemática, el Comité de 

Compras y Licitaciones, integrado por los señores Etanislao Radhamés Rodríguez Ferreira, 
consejero del Poder Judicial, en función de presidente del comité; Ángel Elizandro Brito Pujols, 

director general de Administración y Carrera Judicial, representado por Rosa A. Gómez Beltré, 

asistente de la Dirección General de Administración y Carrera Judicial; Melisa Bretón Castillo, 

directora general técnica, representada por Vanesa M. Camacho Melo, coordinadora de la Dirección 
General Técnica; Héctor Taveras Espaillat director de Planificación;  Alicia Castellanos, directora 

administrativa, representada por Sofia Romero, supervisora administrativa; Enmanuel Adolfo 

Moreta Fermín, director legal; y Yerina Reyes Carrazana, gerente de Compras y Contrataciones 
(con voz sin voto), quien funge como secretaria; para conocer lo siguiente: 

 

ÚNICO: Decidir la adjudicación de la licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-06-2020, llevada 
a cabo para la adquisición e instalación de tramerías para almacenamiento del Archivo Judicial. 

 

POR CUANTO: En fecha veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020), la Dirección 

Presupuestaria y Financiera emitió la certificación de disponibilidad financiera núm. DPF-OF-
000185-2020, por un monto de RD$3,225,000.00 (tres millones doscientos veinticinco mil pesos 

dominicanos con 00/100) y la disponibilidad financiera de fecha veintiséis (26) de febrero de dos mil 

veinte (2020), emitida por la Gerencia Financiera de la Jurisdicción Inmobiliaria por un monto de 
RD$3,250,000.00 (tres millones doscientos cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100) para la 

adquisición de que se trata.  

  
POR CUANTO: En fecha dos (2) de marzo de dos mil veinte (2020), la Oficina Coordinadora de 

Archivo del Poder Judicial mediante oficio núm. NRD-2020-005661, solicitó a la Dirección 

Administrativa la adquisición e instalación de tramerías para almacenamiento del Archivo Judicial.  

 

POR CUANTO: Que en fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil veinte (2020), la Dirección 

Legal mediante oficio núm. DL-117 emitió el dictamen jurídico respecto al pliego de 

condiciones específicas para la adquisición de que se trata.  
  

POR CUANTO: El Comité de Compras y Licitaciones, mediante resolución núm. 

001 de fecha treinta (30) de abril de dos mil veinte (2020), aprobó el pliego de condiciones 

específicas, los peritos evaluadores, así como también la convocatoria para 
el procedimiento de licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-06-2020, llevado a cabo para la 

adquisición anteriormente indicada.  

 
POR CUANTO: En fechas dos (2) y tres (3) de julio de dos mil veinte (2020), la Gerencia de 

Compras y Contrataciones realizó un llamado de convocatoria a través de dos periódicos de 

circulación nacional por dos días consecutivos y publicada en la sección de transparencia del portal 

web del Poder Judicial www.poderjudicial.gob.do.  
 

POR CUANTO: En fecha once (11) de agosto de dos mil veinte (2020), fue publicada la enmienda 

núm. 001, modificando los puntos: 8. Cronograma de actividades del proceso, del pliego de 
condiciones.  

http://www.poderjudicial.gob.do/
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POR CUANTO: En fecha veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020), el Comité de Compras y 

Licitaciones procedió con la recepción de ofertas técnicas y económicas y apertura 

de ofertas técnicas en presencia de la Dra. Dolores Sagrario Feliz de Cochón, notaría pública de las 

del número del Distrito Nacional, conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y 
Contrataciones del Poder Judicial y el pliego de condiciones de la licitación pública nacional núm. 

LPN-CPJ-06-2020, para la adquisición e instalación de tramerías para almacenamiento del Archivo 

Judicial.  
 

POR CUANTO: La Dra. Dolores Sagrario Feliz de Cochón, notaría pública de las del número del 

Distrito Nacional, certificó que fueron recibidas las ofertas técnicas y económicas, así como 

la muestra de tramerías de la siguiente empresa:  
  

a. LÓPEZ YAPOR & ASOCIADOS, SRL  

 

POR CUANTO: Que la Gerencia de Compras y Contrataciones, en fecha veinticuatro (24) de agosto 

de dos mil veinte (2020), emitió el informe preliminar de evaluación de credenciales, indicando que 

tanto la oferta A, único participante, cumple como indica a continuación: 
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POR CUANTO: Por otra parte, en fecha veinticuatro (24) agosto de dos mil veinte (2020), la 
Dirección Presupuestaria y Financiera emitió el informe de evaluación financiera, donde se ha podido 

constatar que todas las ofertas cumplen, como se muestra a continuación: 

 

 
 
POR CUANTO: Que en fecha veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte 

(2020), los peritos Eggly Beltré, coordinador de Archivos Judiciales y Alejandro 

Camilo, encargado de Logística y Operaciones, designados para evaluar las 

ofertas técnicas recibidas del procedimiento de licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-06-
2020, mediante informe de evaluación de oferta técnica, constataron lo siguiente:   

 

 
 
 

POR CUANTO: El Comité de Compras y Licitaciones, en fecha veintisiete (27) de agosto de dos 

mil veinte (2020), emitió el acta núm. 002, aprobando el informe definitivo de evaluación de 

credenciales, financiera y técnica el cual el oferente A, único participante, cumple con lo establecido 
en el pliego de condiciones. 

 

POR CUANTO: Que en fecha diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020), la Gerencia de 

Compras y Contrataciones preparó el análisis de oferta de proveedores, arrojando los siguientes 
resultados:  
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POR CUANTO: El artículo 9 numeral 7 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder 
Judicial establece que corresponde al Comité de Compras y Licitaciones “(…) deliberar y decidir en 

base a los criterios de evaluación contenidos en el pliego de condiciones específicas sobre las ofertas 

para las compras y contrataciones de bienes, obras y servicios (…)”.  
 

POR CUANTO: El numeral 18 del pliego de condiciones del procedimiento de que se trata establece 

que: “La adjudicación será decidida a favor del oferente cuya propuesta: 1) haya sido calificada 

como CUMPLE en las propuestas técnicas y económicas por reunir las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas en los presentes Términos de Referencia, y 2) presente el menor precio”.  

 

POR CUANTO: El Comité de Compras y Licitaciones ha podido verificar que tanto la evaluación 
técnica realizada por los peritos designados, como la evaluación económica realizada por la Gerencia 

Lote Items Cant. Descripción del Bien, Servicio u Obra Precio Unitario
Precio x 

Cantidad
ITBIS Precio Total Comentario

1 16
Escalas de 6.00 mts x 0.51 mts-Paral de 

3" (pulgada)
$6,955.00 $111,280.00 $1,251.90 $8,206.90

2 105
Escalas de ó.OOmts x 0.9lmts-Paral de 

3" (pulgadas)
$6,955.00 $730,275.00 $1,251.90 $8,206.90

3 120 Largueros de 2.25mt. p/1,500 kgs. Pa $1,250.00 $150,000.00 $225.00 $1,475.00

4 1056 Largueros de 3.00mts. p/ 2,000 kgs. Par $1,795.00 $1,895,520.00 $323.10 $2,118.10

5 2352 Clavijas $5.00 $11,760.00 $0.90 $5.90

6 484 Anclajes $35.00 $16,940.00 $6.30 $41.30

7 242 Placas $50.00 $12,100.00 $9.00 $59.00

8 156
Panel metal liso de 0.178 mts. x 0.50 

mts.
$135.00 $21,060.00 $24.30 $159.30

9 624
Panel metal liso de 0.178 mts. x 0.91 

mts.
$195.00 $121,680.00 $35.10 $230.10

10 32 Distanciadores de pared de 0.20 mts. $150.00 $4,800.00 $27.00 $177.00

11 64 Anclajes $35.00 $2,240.00 $6.30 $41.30

12 64 Tornillos $10.00 $640.00 $1.80 $11.80

1

Bienes y/o Servicios Requeridos por la Institución LOPEZ YAPOR & ASOCIADOS, CXA

$3,078,295.00

INICIO MATRIZ DE EVALUACIÓN

Entrega: Según lo establecido 

en el numeral 7 del Pliego de 

Condiciones.

Pago: Según lo establecido 

en el numeral 30 del Pliego 

de Condiciones.

Cumple: SI

Subtotal

Total General 

Observaciones

$554,093.10

$3,632,388.10

ITBIS
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de Compras y Contrataciones, fueron llevadas a cabo con apego a lo establecido en el pliego de 
condiciones de la licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-06-2020. 

 

POR CUANTO: Que parte de los objetivos del Consejo del Poder Judicial es garantizar que las 

compras se realicen acorde a las normativas vigentes y a los principios éticos de transparencia e 
igualdad para todos los participantes.  

 

POR CUANTO: Que parte de los objetivos del Consejo del Poder Judicial, es garantizar que las 
compras se realicen acorde a las normativas vigentes y a los principios éticos, de transparencia e 

igualdad para todos los participantes. 

 

VISTO: El formulario de solicitud de compra marcado con el núm. NRD-2020-005661, de fecha dos 
(2) de marzo de dos mil veinte (2020), emitido por la Oficina Coordinadora de Archivos del Poder 

Judicial.  

  
VISTA: La certificación de disponibilidad financiera núm. DPF-OF-000185-2020 del veinticuatro 

(24) de febrero de dos mil veinte (2020), emitida por la Dirección Presupuestaria y Financiera del 

Consejo del Poder Judicial por un monto de  RD$3,225,000.00 (tres millones doscientos veinticinco 
mil pesos dominicanos con 00/100) y la disponibilidad financiera de fecha veintiséis (26) de febrero 

de dos mil veinte (2020), emitida por la Gerencia Financiera de la Jurisdicción Inmobiliaria por un 

monto de RD$3,250,000.00 (tres millones doscientos cincuenta mil pesos dominicanos con 00/100) 

para la contratación de que se trata.  
  

VISTO: El dictamen jurídico de la Dirección Legal, del veinticuatro (24) de abril de dos mil veinte 

(2020).  
  

VISTA: El acta núm. 001, del proceso de licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-06-2020, de 

fecha treinta (30) de abril de dos mil veinte (2020), donde el Comité de Compras y Licitaciones 
aprueba el pliego de condiciones y los peritos evaluadores.  

  

VISTO: El pliego de condiciones y el cronograma del proceso 

de licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-06-2020.  
  

VISTA: La enmienda núm. 01, de fecha once (11) de agosto de dos mil veinte (2020).  

  
VISTO: El acto notarial realizado por la Dra. Dolores Sagrario Feliz de Cochón, notaría pública de 

las del número del Distrito Nacional de fecha veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020).  

  

VISTO: El informe de evaluación de documentación legal, de fecha veinticuatro (24) de agosto de 
dos mil veinte (2020), realizado por la Gerencia de Compras y Contrataciones.  

  

VISTO: El informe de evaluación financiera, de fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte 
(2020), elaborado por la Dirección Presupuestaria y Financiera.  

  

VISTO: El informe de evaluación técnica, de fecha veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte 
(2020) elaborado por los peritos asignados. 

 

POR CUANTO: El Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial, luego de 

verificar que la Gerencia de Compras y Contrataciones cumplió con el debido proceso para este tipo de 
procedimiento, según lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, 
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aprobado mediante resolución núm. 007/2019, en lo referente a la convocatoria y su procedimiento, 
mediante esta acta. 
 

DECIDE: 

 

PRIMERO: Adjudicar el procedimiento de licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-06-

2020, llevada a cabo para la adquisición e instalación de tramerías para almacenamiento del Archivo 

Judicial, de la siguiente manera:  

 

Empresa  RNC  Fecha  

Total General 

Oferta Económica 

impuestos incluidos  

Renglones adjudicados  Condiciones  

LOPEZ YAPOR & 
ASOCIADOS, CXA 

101821361 18/08/2020 RD$ 3,632,388.10 

En su totalidad 

 

 
• Suministro de 

tramerias 
 

• Instalación de 

tramerias 
  

Entrega:  La entrega de 

los bienes se realizará por 
ante la División de 
Almacén en un plazo 
máximo de sesenta (60) 
días, a partir de la emisión 
y recepción de la orden de 
compra como lo indica el 
numeral 9 del Pliego de 

Condiciones. 

 

Pago:  Se realizará un 

único pago en un plazo de 
treinta (30) días contados 
a partir de la recepción 
conforme lo establece 
numeral 30 del Pliego   

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Gerencia de Compras y Contrataciones la notificación de los resultados 

de esta acta a la empresa LÓPEZ YAPOR & ASOCIADOS, S.R.L. (Oferta A), así como también su 

publicación en la sección de transparencia del portal web del Poder Judicial.  
  
La presente acta ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, el día diecisiete 

(17) de septiembre del año dos mil veinte (2020). 

 
Firmada por: Etanislao Radhamés Rodríguez Ferreira, consejero del Poder Judicial, en función 

de presidente del comité; Rosa A. Gómez Beltre, asistente de la Dirección General de 
Administración y Carrera Judicial; Vanesa M. Camacho Melo, coordinadora de la Dirección 

General Técnica; Héctor Taveras Espaillat, director de Planificación; Sofia Romero, supervisora 

administrativa; Enmanuel Adolfo Moreta Fermín, director legal; y Yerina Reyes Carrazana, 
gerente de Compras y Contrataciones. 
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